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REF: N° 110014003086-2019-01742-00 

 

Teniendo en cuenta que la abogada Tania Michelle González Caro, pese haberle 

enviado comunicación no compareció al despacho a tomar posesión del cargo, el 

Juzgado la releva, y en su lugar designa al profesional del derecho Franky Stevan 

Pinilla Córdoba en calidad de curador ad litem, quien puede ser notificado en la calle 

17 No. 7-92 oficina 402, dirección electrónica juridicospinilla@gmail.com. 

mailto:leeabog@gmail.com 

 

En consecuencia, por secretaría remítasele comunicación por el medio más 

expedito para que manifieste su aceptación al cargo a través del correo institucional 

cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y cumplido ello, practíquesele la notificación 

personal en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para que asuma los 

deberes del cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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